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SKICIOMIi: LA CACETA
PARTE OFICIAL

. —
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

(Gacetas 15 y 16 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Presidente de la Asociación de 
Patrones de cabotaje titulada La Defen
sa, domiciliada en Gijón, por la que ma
nifiesta, que dictada la Real orden de 10 
de Abril último para que cesase la prác
tica de exigir á los barcos dedicados á 
pequeño cabotaje una libreta llamada 
Cartilla Higiénica, que venia á sustituir 
la patente, de la que están exentos tales 
barcos, era de esperar que los Direc
tores de Sanidad de los puertos dejaran 
de exigir documento alguno que sirviera 
de pretexto para seguir despachándolos; 
pero que lejos de suceder asi, les obligan 
á presentar el Diario de Navegación, y 
entendiendo que estaconducta contraria 
el espíritu liberal del reglamento, soli
cita se declare que no es obligatorio en 
épocas normales la presentación del Dia
rio de Navegación en las oficinas sanita
rias para los buques dedicados al peque
ño cabotaje, y que fuera de los casos 
prescritos en el articulo 129 del Regla
mento, queden exentos de toda clase de 
reconocimiento y despacho.

Examinados los informes que sobre el 
Particular han emitido los Directores de 
las estaciones sanitarias de San Esteban 
fie Bravia, Aviles, Gijón y Ribadesella, 
con los que se haba conforme el Gober
nador civil de la provincia de Oviedo, 
opinando que la visita de entrada á los 
barcos de referencia se hace de todo 
Punto indispensable para disponer el tra
to que les corresponda, y en su consu- 
cuencia impedir la importación de enfer- 
meuades infecciosas:

Visto el artículo 101 del vigente Regla 
mentó provisional de Sanidad exterior, 
que preceptúa que cuando ios barcos no 
heceshen ser provistos de patente, debe- 

inscribirse los principales datos de 
ésta en el Diario de Navegación:

Visto el articulo 128 del citaao texto, 
en relación con el 124, donde se excluye 
é los citados barcos de que se les expida 
la patente de Sanidad en circustancias 
normales; pero no hace constar queden 
dispensados de la anotación á que se re
fiere el precitado artículo 101:

Visto el número 16 del artículo 612 del 
Código de Comercio, por el que se im
pone á los Capitanes de los barcos las 
obligaciones de cumplir con las leyes y 
Reglamentos de Navegación, Aduanas, 
Sanidad ú otras:

Vista la Real orden de este Ministerio 
de 10 de Abril último resolviendo la pri
mera instancia de la mencionado Aso
ciación de Patrones de cabotaje:

Considerando que en el citado Regla
mento se exige á la xepresada clase de 
barcos el examen de los documentos de 
á bordo para la anotación que previene 
el artículo 101 teniendo para esta reso
lución presente que dichos barcos lo 
mismo pueden hacer su comercio entre 
los puertos de provincias limítrofes que 
entre todos los de la Península, islas Ba
leares y posesiones españolas en el Nor
te de Africa, como entre los puertos de 
las islas Canarias y entre éstos y las 
posesiones españolas de la costa occi
dental del mencionado Contenente, en 
cuyas rutas no es imposible que ocurran 
accidentes sanitarios por contactos con 
otras embarcaciones, trasbordos, reco
gida de náufragos, objetos flotantes etc., 
etc., que comprometieran, no solo la 
salud de la tripulación y pasajeros, 
sino la del puerto adonde arribe, de 
dárseles inmediatamente libre plática 
sin ninguna clase de reconocimiento:

Considerando que tan omnímoda li
bertad inpediría en absoluto adquirir el 
debido conocimiento del estado sanita
rio del barco á cuyo bordo pudieran 
existir casos de las enfermedades infec- 
to-contagiosas de que habla el articulo 
181 del vigente Reglamento provisional 
de Sanidad exterior, y en su consecuen
cia, que la Autoridad sanitaria del puer
to aplicase el régimen que para el caso 
previene el citado artículo, como tam
bién no seria factible que la Inspección 
General de Sanidad adoptase oportuna
mente las prevenciones que determina 
el párrafo 2.°, articulo 3.° del citado 
Reglamento, dándose lugar, por tal mo
tivo á que se importasen enfermedades 
graves que por su naturaleza de infecto 
contagiosas constituyeran el origen de 
una epidemia:

Considerando que á la evitación de 
tan grave daño tiende principalmente 
el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 101 del repetido Reglamento 
para impedir la importación de las alu
didas enfermedades infecto-contagiosas 
por el intermedio del comercio de ca- 
botage:

Considerando que el principio de li
bertad está fundado en no anteponer á 
un"derecho preferente otro que legíti
mamente no lo posea, y en este caso se 
indiscutible que la salud pública merece 
mayores respetos que los representa
dos por el comercio marítimo y la nave
gación, por cuyo fundadísimo motivo es 
imposible conceder la amplia libertad 
que se solicita sin comprometer la con
servación de la salud pública, primer 
derecho que hay que respectar por cons

tituir el más sólido fundamento para el 
desarrollo y prosperiedad de los pue
blos:

Considerando que el pequeño retraso 
que supone en el despacho del barco el 
examen de la documentación de á bordo 
y consignación de la Nota de Sanidad 
en el Diario de Navegación, esta sobra
damente compensado por las garantías 
que la ejecución de tales actos dan cou- 
tra la importación de enfermedades 
exóticas y endémicas infecto-contagio- 
sas, que de tener lugar, habrían de le 
sionar también los intereses del comer
cio de referencia:

Considerando que algunos barcos de 
pequeño cabotaje carecen, del tantas 
veces mencionado Diario de Navega
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que se dé exacto cumplimiento á 
lo prevenido en el artículo 101 del vi
gente Reglamento provisional de Sani
dad exterior.

2 .° Que aquellos barcos de pequeño 
cabotaje que carezcan del Diario de Na
vegación, deberán proveerse de una 
Hojasanitariaquese les expedirá gratui
tamente por los Directores de Sanidad de 
los puertos, en la que se consignarán to
dos los particulares que se habrían he
cho constar en el mencionado Diario, de 
llevarlo el barco.

3 .° Que permanezca en vigencia lo 
dispuesto en la citada Real orden de 10 
de Abril último para el pequeño cabota
je entre nuestras posesiones del golfo de 
Guinea y costa occidental de Africa en 
sus relaciones con las islas Canarias.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, el de las Autoridades 
sanitarias de uuestroe puertos y efacios 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviembre de 
1909.

P. D., ALBA.
Señor Inspector general de Sanidad ex

terior.
(Gaceta 14 de Noviembre)

MOA PilüVtiltilAL
Núm. 2822

Grobiex’iio Civil

Secretaria.—Negociado 2.°
Habiéndose cumplido por el Ayunta

miento de Ibiza io dispuesto en la Real 
orden de 27 de Septiembre último, en lo 
relativo á la rectificación á la clasificación 
de lae plazas de Médicos titulares, acor
dando fijar la clasificación de aquel par
tido en 3.a categoría dotada con el haber 
anual de 1500 pesetas; resultando que 
contra el mencionado acuerdo no se pro
dujo reclamación ni se presentó escrito 
alguno dentro del plazo legal; resultando 
que existe conformidad entre el acuerdo del 
Ayuntamiento de Ibiza y la rectificación 

propuesta por la Junta de Gobierno y Pa
tronato, he acordado, conforme con lo 
dispuesto en la regla 6.a de la Real orden 
de 27 de Septiembre último, declarar fir
me la clasificación de la plaza de Médico 
titular de Ibiza publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número 6678 
correspondiente al 23 de Octubre próxi
mo pasado.

Palma 17 de Noviembre de 1909.
El Gobernador, 

A. Fernandez Caro

Núm. 2824
Secretaria.—Negociado primero

La Comisión Provincial en sesión del 
dia 9 del corriente acordó admitir á don 
Antonio Jordá Bañóla la excusa de su 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Montuiri, por causa de enfermedad debi
damente justificada.

Cuya resolución se publica en este pe
riódico oficial en cumplí miento de lo pre
venido en el art. 6.° del Real decreto de 24 
de Marzo 1891.

Palma 18 de Noviembre de 1909,
El Gobernador, 

A. Fernandez Caro

Núm. 2785
ADUANA DE PALMA

Aviso.—Por acuerdo recaído en el ex
pediente número 3 del corriente año se 
ha declarado por esta Administración ¡a 
procedencia de abandono de

2 cajas peso bruto 17 kilos conteniendo 
10 kiíógcamos cilindros para fonógrafo 
cuyos gdoeros fueron abandonados con 
fecha 2 dei próximo pasado Agosto por 
el viagero D. Juan Salem procedente de 
Marsella.

Lo que se hace publico para que en el 
plazo de veinte días á contar de la prime
ra publicación de este aviso, puedan pre
sentarse en esta Administración las recla
maciones que pudierán hacerse contra di
cho acto.

Palma 11 da Noviembre da 1909.—El 
Administrador, P. I.—Vicente Sastre.

Núm. 2646
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto del Ensanche.—Mea de 
Octubre de 1909

Distribución de fondos por capítulos ó 
conceptos, para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes con arreglo á lo 
prescrito en las disposiciones vigentes, 
á saber:

Pesetas
Cap. l.° — Gastos del Ayunta

miento. . 338*75
Id. 3.°—Policía urbana y rural. 41'66 
Id. 6.°—Obras públicas. .227*50 
Id. 10.—Obras de nueva cons-

tiuoolón. , 291*66
Id. 11.—Imprevistos. , 100'41

Total. .¿999*98

En Palma á 28 de Octubre de 1909,—

M.C.D. 2022



I

poí este Ayuntamiento para la contrata- | 
ción de piedra machacada caliza con des- I 
tino á la conservación de los caminos ve- I 
cíñales de este término y calles de esta I 
villa en cantidad de quinientos metros y I 
bajo el tipo de setecientas cincuenta pe- I 
setas.

Dicha subasta tendrá lugar el dia dos I 
de Diciembre próximo á las veinte en el I 
solon de actos públicos de la casa consis- I 
torial.

El que quiera tomar parte en dicha su- I 
basta tendrá que cumplir las condiciones I 
estipuladas al efecto.

Algaida 16 Noviembre de 1909.—E1A1- I 
calde, Bartolomé VanrelL—El Secretario, I 
Julián Carde

Núm. 2763
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Admitido por este Ayuntamiento el 

proyecto de urbanización de una finca lia* 
mada «Piá de Se Gapella» propiedad de |

i D. Juan Covas Oovas y de D.a Catalina 1 
' Pujol Riutord situada en el sufragáneo de 

esta villa 3‘ Arracó, el plano correspon
diente al mismo formado por el Arquitec
to D. Jaime Aleñar se somete á informa
ción pública por el término de 20 dias á 
contar del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones y observaciones 
que se presenten y transcurrido el mismo 
ninguna será atenaida.

Andraitx 8 Noviembre 1909.—El Alcal
de accidental, Gabriel Porcel.—P. A. del 
A.—Jaime Juan, Secretario.

Núm. 2805
AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA

En cumplíento de la regla tercera de la 
Real Orden Oircular del Ministerio de la 
Gobernación de 27 de Septiembre último 
y de lo acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión de hoy, se anun
cia queda fijada en la tabla de anuncios de 
esta localidad, la clasificación, modifica
da, de la plaza de Médico titular de esta 
villa, á la que se le asigna en dicha Real 
Orden la cantidad anual de mil pesetas.

Lo que se anuncia para que los vecince 
de esta localidad puedan conocerla á in
formar por escrito ante esta Corporación 
municipal durante el término de diez 
dias incluyendo los festivos, lo que acaso 
tengan por conveniente.

Santa Maria 14 de Noviembre de 1909. 
—El Alcalde, Pedro José Jaume.

Núm. 2707
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Confeccionada con arreglo á las dispo

siciones vigentes la matricula industrial 
de esta localidad para el año de 1910, 
permanecerá expuesta al público á efec
tos de reclamación por espacio de diez 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Saosellas 3 Noviembre de 1909. -El 
i Alcalde, Jaime Aloy.—El Secretario, An

tonio Cirer.

Núm. 2814
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de esta villa para el año próxi
mo de 1910, permanecerá expuesta ai pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, por 

i término de ocho días, contados desde el 
I siguiente al de la inserción del presente 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
I provincia.
I Sansellas 3 Noviembre de 1909.—El 

Alcalde, Jaime Aloy.—El Secretario, An-
I tonio Cirer.

Núm. 2722
ALCALDIA DE ALAYOR

Confeccionada la matricula industrie! 
I de este término municipal para el próxi •

Él Alcalde accidenta!, Luis Alemañy.— 
P. A. del A.—El Secretario accidental, 
Eduardo Morro.

Núm, 2816
Queda expuesto al público á efectos de 

reclamación por término de veinte días, 
en la Secretaria de este Excmo. Ayunta
miento el proyecto de reforma de alinea
ción de la calle del Arco de la Merced 
aumentando la latitud ó ancho de la mis
ma hasta diez metros.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo acordado por la Gorporación y 
demás efectos.

Palma 17 de Noviembre de 1909.—El 
Alcalde—V, B, Barceló.—P. A. del A.— 
El Secretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2813
a YUN.0 DE SANTA MARGARITA
Arbitrios.— El día 28 de Diciembre 

próximo y horas de las diez y ocho, diez 
y ocho y treinta minutos y diez y nueve» 
tendrán lugar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia de la 
Comisión designada al efecto, las subas
tas públicas para el arrendamiento de los 
arbitrios municipales sobre los derechos 
de Plaza y Mercado, Matadero y Corral 
común, por todo el año próximoíde 1910, 
arregladamente á los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la ex
presada oficina y á la Instrucción vigente 
para la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales.

A las diez y ocho, tendrá lugar la su
basta de la Plaza y Mercado, á las diez y 
ocho y treinta minutos la del Matadero y 
á las diez y nueve la del Corral común, 
siendo los tipos de dichas subastas el de 
mil ochocientas cincuenta pesetas, seis
cientas veinte y cinco y treinta respecti
vamente y no se admitirá proposición al
guna que no cubra el tipo prefijado.

Para tomar parte eu dichas subastas, 
deberá todo licitador constituir en la Ca
ja municipal un deposito provisional 
equivalente al cinco por ciento de los ex
presados tipos y el rematante deberá cons
tituir una fianza del diez por ciento del 
precio de la subasta, en la caja de este 
municipio, como garantía del contrato.

El importe del remate deberá ser ingre
sado en la Depositaría Municipal por tri
mestres adelantados.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al final de este anun
cio y se presentarán á la mesa que presí' 
da la subaeia, durante medía hora en | 
pliego cerrado, en el cual será incluido 
además el resguardo de depósto provisio- . 
nal y la cédula personal del licitador, sin 
cuyos requisitos será desechada.

En el caso de presentarse por un mis
mo interesado varios pliegos, será sufi
ciente que el resguardo de depósito y la 
cédula personal, vayan incluidos en el 
primero presentado.

El plazo de exposición al público de 
los pliegos de condiciones de estas subas
tas, ha transcurrido yá no habiéndose 
presentado ninguna reclamación,

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Santa Margarita 15 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Pedro Pastor.—Gui
llermo Santadreu Secretarlo.

Modelo de proposición
D..... vecino de..... cuya cédula per

sonal acompaña, enterado de las condi
ciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
adjudicará en pública subasta, el arbitrio 
establecido sobre..... (el que sea) por 
todo el año de 1910 y teniendo capacidad 
bastante para contratar, me obligo á to
mar el arriendo de dicho arbitrio entre
gando al Ayuntamiento Ja cantidad de..,, 
(en letras) pesetas, con estricta sujeción 
á las mencionadas condiciones.

(Fecha y firma entera del proponente)

Núm. 2818 
a y u n t a mie n t o  d e  a l g a id a  
No habiéndose producido reclamación 

alguna en contra de la subasta acordada 

mo ejercicio de 1910, queda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
dias á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia, 
á fin de que durante dicho plazo puedan 
los interesados examinarla y producir 
cuantas redamaciones tengan por conve* 
nientes, en la inteligencia de que no se
rán atendidas las que se formulen fuera 
da dicho término.

Alayor 2 de Noviembre de 1909.—El 
Alcalde, Lorenzo Villalonga.— D. S. O. 
—Martin Timoner, Secretario.

Núm, 2806
Cédulas personales,—Formado el pa

drón de cédulas personales de esta villa 
y año de 1910, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; trascurridos los cua
les ninguna será atendida.

Alayor 10 de Noviembre 1909.—El Al
calde, Lorenzo Villalonga.—El Secretario, 
Martín Timoner.

Núm. 2757
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario, para el próximo año 
de 1910, estará expuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de quince 
dias contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Formentera 7 de Noviembre de 1909. 
—El Alcalde, Juan Tur.—El Secretario, 
Vecente Tur.

Núm. 2772
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Confeccionada la matrícula industrial 

de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1910, queda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento per término de diez 
días, á fin de que, durante dicho plazo, 
puedan los interesados examinarla y pro
ducir con motivo de la misma cuantas re
clamaciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán ser aten
didas, las que se formulen fuera del ex
presado término,

Santa Eulalia á 8 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Bartolomé Clapés.

Núm. 2801
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formado el padrón de carruajes de lu
jo de esta villa para el próximo año de 
1910, estará expuesto al público á efectos 
de reclamación durante el plazo de ocho 
dias á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

San Juan 13 de Noviembre de 1909.— 
El Alcalde, Juan Gayá.—El Secretario, 
Antonio Fernandez.

Núm. 2802
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el padrón de cédulas perso- 
i nales para el próximo año de 1910, esta- । rá expuesto al público, á efecto de recia- 

maciones en la Secretaría municipal, poi 
término de quince días, á contar desde e

I eiguieme al de la publicación de este edic- 
I to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 

oía.
Ibiza 11 Noviembre de 1909.—El Al 

oalde, Presidente, José Ooll. P. A. de 
| A. G.—El Secretario, Arturo Pérez Ca

brero.

Núm. 2786
ALCALDIA DE ESTABLÍMENTS
Formado el padrón de cédulas persona

les para este pueblo, en el año de 1910, 
estará á efectos de reclamación, expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho diae hábiles 
contaderos desde el siguiente al en que es
te anuncio se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Estábilmente 11 de Noviembre de 1909. 
—El Alcalde, Luciano Alorda.

Formada la matrícula industrial y de 
comercio de esta villa, para el próximo 
año de 1910, estará á efectos de reclama
ción, expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias hábiles, á contar de desde el si
guiente al en que este anuncio se inserte 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Establimeats 11 de Noviembre de 1909.
—El Alcalde, Luciano Alorda.

El padrón de carruajes de lujo de esta 
villa, formado para el próximo año de 
1910, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación, por término de ocho 
dias hábiles, contaderos de desde el si
guiente al en que se inserte este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Estábilmente 11 de Noviembre de 1909. 
—El Alcalde, Luciano Alorda.

Núm. 2815
AYUNTAMIENTO DE INCA

Terminada la confección de la matri* 
cula Industrial y de Comercio de esta 
ciudad para el próximo año de 1910, es- 
tara de manifiesto al público, en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de diez días hábiles á contar de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á los efectos de re
clamación,

Inca 15 Noviembre de 1909.—Juan 
Alzina.

Núm. 2820
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Terminado el padrón de cédulas perso" 
nales de este pueblo para el año de 1910’ 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por término de ocho días á contar 
desde el de la inserc óa del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

San Antonio Abad 16 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde, José. — Ribas El 
Secretario, Bartolomé Escandell.

Núm. 2809
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formada la matrícula industrial de es
te pueblo para el próximo año 1910, que
da de manifiesto al público en la Secre
tarle de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días, á contar desde el siguiente ai 
de la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San José 10 Noviembre 1909.—El Al
calde, Bartolomé Ribas.

Núm. 2807
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado el presupuesto municipal pa

ra el año próximo de 1910, y aceptado 
por el Ayuntamiento, tiene éste acordado 
su exposición al público en la Secretaria 
del mismo, por espacio de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia d  
de esta provincia.

San José 13 Noviembre 1909.—El Al
calde, Bartolomé Ribas.—P. A. del A.—r 
El Secretario, Pedro Escanellas.
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Núm 2808
Aprobada, en principio, la tarifa de ar* 

bitrios sobre loe artículos de comer, beber 
y arder no comprendidos en la general
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Joan Besiafd, por el ProcOtádor D. Ger I cabida doscientos o ü C3 destres algo más 
man Balleeter á nombre y representación I ó menos, equivalentes á treinta y siete 
de D a Catalina Sitjar y Siíjar contra Don I áreas cuarenta y seis centiáreas, con el 
Pedro Antonio Roca y Col!; sobre pago I deiecho anejo da tres cuartos de hora de 
de cantidad, se ha acordado sacar á pú- I agua de la fuente de la Olla; cuya fia- 
blica subasta por término de veinte días | ca por haberse segregado de ella una 
la siguiente finca embargada á dicho Don 
Pedro Antonio Roca y Coll.

La finca se halla situada en la calle da 
San Miguel de esta Ciudad, consistente

4el impuesto de consumos, que á conti- 
oaatfón se inserta, para cubrir el déficit

, oe resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio de 
1910 por el presente se anuncia, que el

i • _ A a Ja m a m zws n A a nn I I nvo nO¡¿pediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 dias en la 
Secretaria de este Municipio, contados 
jeede la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  á fin da que cual
quier contribuyente pueda enteren-e 
* _ eBnlti moni a h ó o filia oatítno

mente ausente en ignorado parad .o para 
que el dia diez y ocho del actual y hora 
de Jas nueve comparezca ante el Tribunal 
Municipal de este Término sito en la calle 
del Obispo de Sión del arrabal de San 
Antonio provisto de las pruebas de que 

porción ó sea una mitad ds Ja tierra, I intente valerse, al objeto de celebrar el
quedó reducida á la casa y la remanente I correspondiente juicio verbal civil insta-
mitad de dicha tierra, con el estanque I do por Miguel Mari y Palón, casado, cafe-
enclavado en esta propia mitad la cual I tero, vecino de la ciudad de Ibiza en ro

en la botiga número ochenta y uno, otra I tendrá de extensión cíente cinco destres y clamación de quinientas pesetas de oblí-
rñroducírías'í Aclamaciones" que estime I botiga número ochenta y tres, descubierto medio, algo más órnenos, ó diez y ocho gación vencida desde el día veinte y coa-
y PHnfinte8 i * * 4 * interior y corral á la espalda de aquella áreas setenta y tres centiáreas, lindante tro de Junio último, y ademas los costas
p l o  «ne se enunci», en cumplimiento de y cuatro ouartoe ó habitaoionee en el en- por Norte con la segregada y adjudicada judiciales, bajo apercibimiento de pararle
. R O Circular de 15 de Febrero de trésnelo á los que tiene asceso por el inte- a Luis Palón y Pastor, por Este con ca- el perjuicio que haya lugar en derech) si
«y de la de 3 de Agosto de 1878, rior de la misma botiga ocupando éstes mino público llamado del Dragonar, por no compareciera á este lamamiento.

’ ne tarifa de arbitrios es la siguiente: I en conjunto una superficie de seutenta I Sur con huerto de Jaime Gafleilas, antes I Y para la citación en forma leí den or 
^Artículos- Gallinas.—Unidades, una.— I metros treinta y un decímetros cuadra- I de D. Francisco Puig, y casa y huerto de demandado José Riera y Riera (b ) Mayol
P^cio medío, 3'00 pesetas.™ Arbitrio 0'75 do8; lindando á la derecha entrando con José antes Juan Banzá y por Oeste con expido el presente pata su publicación
El -Consumo calculado durante el año I casas de D. Mariano, D. Jaime y D.6 * 8 Ma- I camino que dirijo al Convento de San I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  e esta ptov nc a
655 --Producto anual, 491'25 pesetas. ria Antonia Sancho, por la espalda con I Francisco de Asia, huerto de Juan Ohver en San Antonio á nueve i e' Noviem no e

Ariícuios: Pollos.-Unidades, uno.- huerto de los miemos Señores Sancho y y Frout-'-ra, Jaime Mayol y herederos de “il^ovj^ntos nueve. Juan a
Precio medio, 2'00 pesetas,—Arbitrio, I por la izquierda con casas de D. Miguel I Vicente Arbona alias Cueva; y si bien I su Mandado.—El Secretario, Andre. ur.
0-50 id.-Consumo calculado durante el Manera y D. Andrés García y huerto de aparece que fraccionó también el derecho ___
año 275.—Producto anual, 137'50 pese- I herederos de D. Nicolás Bonnín, lindando I de agua que tiene la íntegra finca, se I

i ’ I además la porción de entresuelo por el I limitó á ésta la inscripción de la división I Núm. 2797
Artioulos: Huevos - Unidades, ciento — I frente y derecha con el entresuelo de la y quedó inscrito pro-indiviso el indicado . * R.

Precio medio" 6 Déselas.-Arbitrio, 1*50 casa de los hsrederos de D. Felipe Arri- derecho de tres cuartos de hora de agua I En virtud del presente cito á José R^e 
Íd.-Consumó calculado durante el año, llega, y la misma porción de entresuelo de la fuente de la Olla formando parte ra y• Riera W - ayo casa o, ador« 
907 —Producto anual 310'50 Desees. I y las botigas por la parte superior con | del descrito resto de la finca. I mayor de edad, ec. p q

; .........

mo -Pr c G medio 1'20 peaetoá -ArW- bajo las ai^uientea oLdioionea: eien.aa iibraa mallo.quinaa mitad de cada bal da San Antonio con lae prueba i de
Irlo 0-30 id -Consumo oaPculado durante 1.“ Que todo iioitador, á excepción de uno, por término de cuatro aOoa é infere- que intente valeree a objeto de oel’bt»

ano 528 -Producto anua? 158-40 la ejecuUnte, para tomar parte en la au- sea al aeis por ciento, según escritura de el correspondiente juicio verbal oivl tus-
setas’ hasta deberá consignar previamente en doce Marzo de mil ochocientos cuarenta tado por José Ribas y Mari, casado

P Articnloe- Pala forraje etc -Unida- mesa del Juzgado ó en el establecimiento y cinco ante el Notarlo D. Sebastián Fe- dor, mayor edad, vecino de la parroquia

"sxFasxxxx
-■mi.-r,...... ......» "Tu. -W !...í.—.. , ' dúi

p- ..LSTX"Í.T
? 0%7Ok ^01° ned V' oae no'se admitirá postura algu- tres reales treinta y un maravedises y expido el presente, para su publicación

i -El Alcalde Presidente Bartolomé Ri- librada por el Sr. Registrador de la pro- anotado en nueve de Marzo siguiente al -----
I bes. -P A. del A.-Ei Secretario, Pedro pisdad, los cuales estarán de manifiesto á folio ciento setenta y tres vuelto de! libro

EficanHilrtA I ios que quieran tomar parte en la subas- I tercero de contratos de Sóher. I Num. 2810
* ' ’ ta, y deberán conformarse sin que ten- c) Y con otro embargo á instancia de I Gabriel Comas Sodas, Juea munici-

-----  gau derecho á exigir otros. Miguel Palmer por la cantidad. de cuatro u de La
, i a  & One inn pastos de subasta remate. I mil libras contra dichos bebastián Uela- I . , , , ., ...Nílm’ 2799 cscrimrs de irasuaro y demás tohe™ ufé bert y Mana de las Mercedes Bañados, se- En virtud de providencia de hoy re-

Manuel Gimeno Azcárate, Presidente 4 |a ventt- eer6n de carg0 dej comprador. I gún diligencia de treinta de Abril de mil ca ro e expe“ p“atlcie0
de la Audiencia provincial de Palma. p,lmu d9 Malloroa dlez Noviembre de ochocientos cincuenta y cinco extendida Corteza en concepto de Ad¿”
Por la presente requisitoria se cita, Ha- mil novecientos nueve.-Carlos Lago porel Notario D Bartolomé Cande, cuyo =0 BonnnFo eza en concepto de Ad

ma y emplaza á María T.moner Alemafiy Freire.-Ante mi, Juan Bestard. embargo fué ano ano en prime o de Mayo mstrador ^dloial aw en i t a
la) 8- embayóse, de treinta y cuatro aflos del mismo año al folio 182 vuelto del cita- de varia vivieu
de edad, h-ja de Tomás y de Margarita, — '^^LmoTmieuto0 de lo mandado en d^s contrata” Sena Torrandell, ve-
U^LaT'^oTdom^XL’laPhta d¿ NÚ“‘' 2790 previdencia del dia de hoy, dictada á ins- ciña que fuá de esta villa y seguido en su
San J^uimonúmno doce piso quinto; CEDULA DE EMPLAZAMIENTO macla del referido procurador Quetgl.e —
Pata que dentro del término de quince Por ante el Juzgado de primera me- I en el concepto que usa, se expide la pre- úb|’ioa Baba8l8 por término de veinte 
dias á contar desde la inserción de la pre- tancía del distrito de la Lonja de esta ciu- I sente segunda cédula por la que se e - P derecho que tiene la última de 
«eute en la Gaceta de Madrid, se pre- dad y escribanía de mi cargo se dedujo P percibir d^ peeetos anuales de un censo
8tote ante seta Audiencia á fia de señalar demanda en juicio ordinario de mayor poli y Ramón Guas, Bartotomé 1 erragu , ü oaeadero por la féria de esta
huevo dia para la celebración del juicio cuantía por el procurador Don Jaime Miguel Lladó, Miguel Palmer, sus herede- | reservativo pagadera por la rena ue esta 
°ral de la causa que se la sigue sobre Quetglas á instancia de D. Miguel Palón I ros ó sucesores, demandados en el presen- 
hurto v estafa, bajo apercibimiento de I y Pastor contra D. José Igoácio Ripoll y I te juicio, para que en el término de cinco 
•« declarada rebelde. Ramón Cuas, Bartolomé Farragat, Mi- dias improrrogables, comparezcan en

Por tanto; se encarga á las Anloridades gael Lladó, Miguel Palmer y á los here- los autos, personándose eu forma, en cu- 
é individuos de la policía judicial proce- deros de éstos, todos desconocidos y de yo caso les serán entregadas las copias 

á la busca y captura de dicha proce- ignorado paradero; á fin de que se decía- I símplee da la propia demauaa y documen
ta y conseguido, la conduzcan á la Pri- ren extinguidos los gravámenes que se tos en que se funda; previniéndoles que 
tióu de esta Ciudad á disposición de este detallarán á que resalla estar afecta la de no comparecer les parará al perjuicio 
tribunal I finca que se describirá; ordenando en I á que hubiere lugar en derecho.

Hada en Palma de Mallorca á doce de I consecuencia la cancelación en el Regis- I Palma diez de Noviembre de mil nove- 
noviembre de mil novecientos nueve.— I tro de la propiedad de este partido, á cu- | cientos nueve.—Guillermo Vidal. 
Manuel Gimeno.—El Secretario de Sala yo fin se dirijirán los oportunos despa- 
atixiliar Luis Canals. . I chos; condenando á los demandados á ee-

I tas y pasar por dichas declaraciones y 
-----  I pronunciamientos, imponiendo las costas 

, I del juicio al que de los mismos hiciese
Núm. 2811 I oposición á la demanda. ,

tion Carlos Lago Freire, Juez de prime- | La finca gravada es del tenor si- 
■ instancia del Distrito de la Catedral I gaiente.

de esta Ciudad Una porción de tierra huerto, con casa
Eq  los autos ejecutivos que se siguen denominada S'Hort Nou y tamDien C'an 

este Juzgado y Escribanía de Don I Gelabert sita en la ciudad de Sóiler, de

villa todos los años impuesto sobre una 
casa propiedad de Juan Obrador Munar, 
vecino de esta villa, situada en la misma, 
calle de la Goleta número setenta y cinco, 
linda por la derecha entrando con la ca
lle del Tesorero, por la izquierda con ca
sa de herederos de Pedro Soler Serra y 
por el fondo con otra de Martin Quetglaa 
Soler, redimible al tres por ciento, el cual 
capitalizado por un perito al cinco por 
ciento lo justiprecia en decientas pesetas; 
los títulos de propiedad del mismo consis
ten en un expediente información poseso
ria que estará de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parte en la subasta con el 
cual deberá conformarse y no tendrán 
derecho á reclamar otros títulos y en ei 
que tiene prestada su conformidad el 
censualista dicho Juan Obrador Munar.

Queda señalado para la subasta y re
mate del censo expresado el día trece da

Núm. 2796
Don Juanéala y Rosselló, Jues Munici

pal de término de San Antonio Abad 
(Baleares)
En virtud del presente cito á José Rie

ra y Riera (a) Mayol, casado, labrador, 
mayor de edad, vecino de la parroquia de 
San Antonio de este Término, y actual-

M.C.D. 2022
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Diciembre próximo á las once en este 
Juzgado, para el caal no ee admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio, debiendo los licitadores 
consignar previamente eu mesa del Juz
gado cuando menos el diez por ciento del 
mismo, siendo de cargo del rematante ios 
gastos de encante y remate.

Dado en La Puebla á once Noviembre 
de mil novecientos nueve.—Gabril Comas 
Sodas.—Ante mi, Juan Garriga, Secre
tario.

Núm. 2572
COMANDANCIA DE MARINA

DE IBIZA

Relación nominal filiada de los individuos 
de la inscripción marítima de esta pro
vincia que cumplirán diez y nueve años 
de edad el próximo de 1910 y deben 
ser eliminados del sorteo de quintas pa
ra el reemplazo del Ejercito á tenor de 
lo prevenido en la ley de 17 de Agosto 
de 1885.

Juan Ribas Riera, hijo de Juan y María 
José Torres Torres, de José é Isabel 
Antonio Roig Tur, de Juan y María Rosa 
Manuel Mayans Sena, de Vicente y Ca

talina
Bartolomé Rosselló Riusech, de Salvador 

y Magdalena
Antonio Planells Riera, de Juan y Anto

nia
José Torres Tur, de José y María 
Antonio Ribas Ribas, de Bartolomé y Jo

sefa
Vicente Torree Mari, de Juan y Maris 
José Serra Canals, de Juan y Antonia 
Antonio Serra Ferrer, de José y Catalina 
Antonio Mayans Ribas, de Juan y Maria 
José Casíelló Mari, de José y Catalina 
Vicente Oolomar Mayans, do Vicente y

María
Vicente Torree Tur, de Antonio y Marga- 

ritar
Antonio Escandell Abraham, de Bernar

do y Antonia
Mariano Ferrer Casíelló, de Vicente y Ca

talina
José Caatelló Mayans, de José y Rita 
José Maií Tur, de Francisco y Maria 
Jaime Ferrer Ferrer, de Jaime y Catalina 
José Torres Mari, de Vicente y María 
Antonio Torres Gayart.jde Vicente y Sal

vadora
José Torres Feírer, de Mariano y Maria 
Juan Torres Ripoll, da José y Catalina 
Juan Verdete Guaech, de José y Maria 
Juan Roig Mayans, de Juan y Esperanza 
Juan Roig Serra, de Juan y Rita 
José Cardona Juan, de José y Josefa 
José Escandell Escandell, de José y Maria 
Vicente Mayans Juan, de Francisco y Ca

talina
Bartolomé Mayans Ferrer, de Bartolomé y 

Maria
Francisco Serra Guaech, de José y Maria 
José Juan Tur, de Juan y Catalina 
Vicente Ribas Tur, de Antonio y Fran

cisca
José Cardona Ribas, de Juan y Maria 
Juan Torres Costa, de Juan y Maria 
José Escandell Serra, de Antonio y Mária 
Antonio Torres Mari, de Jaime y Maria 
Bartolomé Ribas Tur, de José y María 
Juan Ribas Torres, de Juan y Esperanza 
Bartolomé Ferrer Cornelias, de Juan é Isa

bel
Jaime Mari Mari, de Juan y Catalina
Vicente Mayans Mayans, de Vicente y 

Maria
Juan Ramón Serra, de Juan y Margarita 
Francisco Escandell Tur, de Bartolomé y 

Catalina
Juan Riera Serra, de José y Francisca 
Carlos Riera Tur, de Mariano y María 
José Mayans Escandell, de Vicente y Ma

ría
Bartolomé Ros Colomar, de Bartolomé y 

Francisca
José Ferrer Verdera, de Juan y Maria 
Juan Ferrer Mari, de Juan y Josefa 
Jaime Cardona Ramón, de José y María 
Antonio Cardona Tur, de Antonio y María 
Antonio Riera Yern, de Juan y Catalina

Ibiza 20 de Octubre de 1909.—José 
Hernández.—V.° B.°—Francisco Ense- 
nat,

Relación nominal filiada de los individuos 
de la inscripción marítima de esta Pro
vincia que cumplirán veinte años de 
edad en el próximo de 1910 y deben ser 
eliminados del sorteo de quintas para 
el reemplazo del Ejercito á tenor de lo 
prevenido en la Ley de 17 de Agosto de 
1885.

José Tur Mari, hijo de Antoaio y Rita 
Francisco Tur Guasch, de Bartolomé y

Catalina
Bartolomé Escandell Boned, de Antonio y 

Margarita
Juan Ferrer Guasch, de Antonio y Maria 
Antonio Balaguer Llull, de D. Juan y Do- 

fia Clara
Bernardo Mari Pinela, de José y Marga

rita
Juan Ramón Costa, de Antonio y Maria 
Juan Serra Ferrer, de Vicente y Catalina 
José Castelló Ferrer, de José y Catalina 
Juan Torres Vadell, de Juan y Maria 
Vicente Planells Riera, de José y Eulalia 
Juan Escandell Colomar, de José y Cata

lina
José Riera Serra, de Antonio y Catalina 
Juan Mari Ferrer, de Francisco y Eulalia 
Pedro Ferrer Mayans, de Pedro y Maria 
Jaime Costa Mari, de José y Maria 
Pedro Juan Escandell, de Pedro y Maria 
Vicente Torres Mari, de Juan y Maria 
Vicente Costa Escandell, de José y Maria 
Jaime Planesll Tur, de Salvador y Cata

lina
Vicente Escanellas Viñas, de Vicente y 

Rosa
Manuel Canals Juan, de Manuel y Maria 
Juan Mari Costa, de Juan y Maria 
José Ferrer Tur, de Francisco y Maria 
Juan Mari Torres, de Juan y María 
Juan Simplicio Cipriano, de Incógnitos 
José Escandell Serra, de Juan y Francisca 
Antonio Cardona Mari, de Juan y Josefa 
José Ferrer Torré, de José y Josefa 
Miguel Planells Ferrer, de Miguel y Cata

lina
Vicente Ferrer Isern, de Damián y Rita 
Jotié Mayans Tur, de Vicente y Maria 
Bartolomé Costa Ferrer, de Jaime y Ca

talina
Vicente Serra Ferrer, de Juan y Francisca 
Vicente Mayans Ferrer, de Vicente y Es

peranza
José Roig Mari, de José y Catalina 
José Casíelló Mari, de Vicente y Francisca 
Vicente Riera Mayans, de José y Catalina 
Jaime Oliver Colomar, de D. Antonio y

D.a Vicenta
Antonio Bofi Colomar, de Juan y Juana 
José Tnr Suñer, de José y Maria 
Antonio Ferrer Ferrer, de Antonio y Ma

ria
Miguel Tuells Juan, de Bartolomé y Jua

na
Juan Palerm López, de D. Mariano y Do

ña Josefa
Mariano Serra Mari, de Manuel y Maria 
Juan Torres Mari, de Jaime y Eulalia 
Antonio Ribas Prats, de Antonio y Josefa 
José Gibert Costa, de José y Maria 
Vicente Mari Ribas, de Vicente y Catalina 
Mariano Palerm Mari, de José y Valen

tina
Francisco Portas Ferrer, de Jaime y Vi

ceata
Andrés Juan Avelíno, de Incógnitos 
Juan Colomar Riera, de Juan y Catalina 
Antonio Mari Cardona, de Juan y Catalina 
José Mari Roig, de Antonio é Isabel 
Vicente Torree Mayans, de Juan y Cata

lina
Vicente Noguera Serra, de José y Espe

ranza
Pedro Torres Mari, de Juan y Maria 
José Tur Torres, de Antonio y Maria 
Antonio Mari Roselló, de José y Catalina 
José Ramón Mari, de José y Maria 
Juan Torres Mayans, de Vicente y Rita 
Vicente Costa Baílach, de Vicente y Eu

lalia
Márcos Torree Guasch, de Antonio y Ca

talina
Juan Roig Juan, de Juan y Catalina

Ibiza 20 de Octubre de 1909,—José 
Hernández.—V,° B.°—Franoisoo Enee- 
fiat.

Abordo Palma 22 Octubre 1909.-EI Juez Instructor, Cayetano Tejera.—El Secretario, Juan Serra Bonet,

Núm. 2575
Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a  Ju z g a d o  d i In s t r u c c ió n

Nombre*, apellido* 
y apodos 

del procesado

Naturalexa, 
e*udo, profesión 

ti oficio
Edad, *eña* peraonale* 

y cape ctalea Ultimo* domicilio* Delito, Autoridad 
ante quien haya de presen

tarse y plato para ello

José Bosch Pastor-

Abordo Palma 22

Ca ñ o n e r o  Nu b

Pescador.

Octubre 1909.—E 

v a  Es pa ñ a

Se ignoran.

Juez instructor, Cayetano

Núm, 2576

Fué tripulante 
del falucho Gallar
do folio 630.

rejera.—El Secrets

Ju z g a d í

„ Supuesto contrabando. 
Ante el Alférez de Na

vio Juez instructor don 
Cayetauo Tejera, 
^En el plazo de quince 
dias á partir de la pu. 
bücación de esta requisi. 
tona en la «Gaceta de 
Madrid» 7 «Boletín Ofi. 
cial» de Baleares para 
declarar en causa 105 
de 1909,

rio, Juan Serra Bonet,

) d e In s t r u c c ió n
Nombre*, apellido* 

y apodo* 
del procesado

Naturalexa, 
citado, profeaión 

ti oficio

Edad, 
seña* peraona les 

y eapecialea
Ultimo* domicilio*

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarte 

y plazo para ello

Los tripulantes y pro- 
pieurios de un falucho 
y un bulto ds tabaco 
apresado en la orilla 
del mar en 30 de Sep
tiembre 1908, cuyos 
nombres se ignoran,

Contrabando de tabaco An
te D. Cayetano Tejera, Alférez 
de Navio, Juez Instructor,

En el plazo de quince dias 
á partir de la publicación de 
esta requisitoria en la «Gace
ta de Madrid» y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia para 
declararen causa 213 de I908

Núm. 2105

Depositaría de fondos municipales de Establiments

CUENTA del trimestre del año 1909 que rinde el Depoeitario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del mméatre anterior.............................. 723*38
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 1467*32

Cargo. . ..............................................2190'70
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 2140'84

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 49*86
_____________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldodel 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacionel

1 Propios...................................................
2 Montes. , .........................................
3 Impuestos...............................................
4 Beneficencia. . . ...............................
5 lastruooíóa pública...............................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas................................... , ,
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . .....................

>

150*50
>
»
»
*

342*63
»
»

»
»
>
>
>
>
»
»

1366-32
»

>

150‘50
»
>
>

342*63
1366'32

*
Cargo pesetas. . . . 493*13 1366*32 1859'45

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad. ,. .... .
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública*..........................
5 Beneficencia. . . . ..........................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación..............................................

374*00 
»
»
»
»

12'00 
>
»
»
»

205*44
>

1240*50

15*00 
»
»

270*00
»
»

615*34 
>
»
»
>

1614'50

15*00 
» 
»

282*00
B * " » 
615'34

»
=' A
205*44

»
Data pesetas. . . 591*44 2140*84 2732*28,

3 La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
^En Establiments á 9 de Septiembre de 1909.—El Depositario, Francisco Llabrés.— 

Conforme.—El Secretario-Contador, Juan de Luque,—V.° B.°—El Alcalde acoiden- 
tál, Antonio Terrasa.

PALMA.—Es o u bl a -Tipo g bá f io a

M.C.D. 2022


